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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACION EL DOS  DE  MAYO DE DOS MIL SIETE.

En la villa de Seseña, a 2 de mayo de 2007, y siendo las 20:00 horas, se reunieron en esta Casa
Consistorial, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D.
Manuel Fuentes Revuelta, los señores Concejales siguientes:

Dña. Nuria Beatriz Muñoz Fernández
D. David García Contreras
Dña. Mercedes Urosa Martín
Dña. Mercedes González Uzquiza
D. Felipe Sancho Ricoy
D. Tomás García Félix
Dña. Catalina Murillo Rodríguez
Dña. María Asunción Fructuoso Peña
D. Juan Carlos Fernández Pérez
Dña. Isabel Domínguez García

           D. Cándido Mejía Martín

que constituyen la mayoría del número de miembros que legalmente componen esta Corporación, al
objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada, actuando como Secretaria  Dña. Marta Abella
Rivas. Y contando con el asesoramiento de los servicios jurídicos del Ayuntamiento representados por
Dña. Mª Luz Navarro Palacio y D. Crescencio Leñero Menjíbar.

Se procede a la dación en cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos incluidos en el Orden
del Día que se expresan y constatan a continuación.

PRIMERO.- APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna
objeción a las actas de las sesiones anteriores, de fechas, 26 de marzo y 3 de abril respectivamente,
distribuidas con anterioridad a la convocatoria.

Sometidas a votación, ambas son aprobadas por unanimidad.

SEGUNDO.- APROBACION DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO DE
URBANIZACION DEL SAU-24.

La entidad CIEMI, SL., fue adjudicatario en calidad de agente urbanizador del Programa de
Actuación Urbanizadora del SAU-24, en la sesión Plenaria de fecha 18 de noviembre de 2002.
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En calidad de agente urbanizador, presentó Proyecto de Urbanización del SAU-24, que fue aprobado
por el Pleno de la Corporación el 3 de noviembre de 2005.

En octubre de 2006 dicha mercantil presenta Documento complementario sobre Modificaciones del
Proyecto de Urbanización del SAU-24. En dicho documento se plantean modificaciones en las
Instalaciones Eléctricas y en la Red de Distribución de Agua potable y red de riego como
consecuencia directa de las exigencias de las compañías suministradoras, no afectando a parámetros
urbanísticos.

El expediente ha sido sometido a información pública mediante anuncio en el DOCM nº 35 de 16 de
febrero de 2007 y en el diario ABC de 8 de febrero de 2007, y notificado personalmente a todos los
propietarios afectados por la actuación, sin que se haya presentado ninguna alegación.

Los informes técnicos y jurídicos son favorables, y el asunto ha sido informado favorablemente por la
Comisión Informativa de Obras y Urbanismo para su inclusión en el orden del día, por lo que se
propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobación del Modificado del Proyecto de Urbanización del SAU-24.
- Publicación del acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, en

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 160 del RP de la LOTAU, y notificación a los titulares
afectados por la actuación.

A la vista de que los informes son favorables y se trata de una modificación necesaria,
sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

TERCERO.- CESION DEL USO DE LAS PARCELAS DESTINADAS A
INFRAESTRUCTURAS, DEL SAU-24 A LA COMPAÑÍA UNION FENOSA PARA LA
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE TRANSFORMACION.

Se expone a la Corporación que en la sesión plenaria de fecha 18 de noviembre de
2002, se aprobó el Programa de Actuación Urbanizadora (PAU) del SAU-24. Que con motivo del
desarrollo del PAU, en la sesión plenaria de fecha  3 de noviembre de 2005 se aprobó el Proyecto de
Urbanización donde se contemplaba la construcción de dos Centros de Transformación, en las
parcelas designadas en el proyecto de reparcelación con destino a infraestructuras cuyo propietario es
el Ayuntamiento de Seseña, si bien, en el Proyecto Modificado posteriormente se contemplan tres
Centros.

Que las parcelas, son las siguientes:

- Parcela A.9, del proyecto de reparcelación del SAU-24, con una superficie de 40 m2, de uso
característicos el de infraestructuras.

- Parcela A.17, del proyecto de reparcelación del SAU-24, con una superficie de 40 m2, de uso
característicos el de infraestructuras.
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Que la Compañía suministradora solicita acuerdo de la Corporación por el cual se ceda el uso
de los terrenos donde se encuentran situados los Centros de Transformación. Con la finalidad de
aceptar las instalaciones y dichos Centros de Transformación y llevar a cabo su mantenimiento y
conservación.

Que en virtud de cuanto se antecede, se propone al Pleno:

La cesión del uso de los terrenos a la Compañía suministradora Unión Fenosa Distribución,
S.A., para la aceptación, mantenimiento y conservación de los centros de transformación existentes en
la actuación del SAU-24

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

CUARTO.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL DE LAS
NORMAS SUBSIDIARIAS EN EL AMBITO DE LA ZONA LIC.

Que este Ayuntamiento ha elaborado, sometido a concertación interadministrativa e
información pública la modificación puntual de las Normas Subsidiarias en el ámbito del LIC, que
tiene por objeto la reconsideración de la clasificación urbanística del suelo donde se localiza el L.I.C.,
denominado “Yesares del Valle del Tajo” y su ámbito de influencia, zonas donde se encuentran flora
gipsófila, con la finalidad de establecer las medidas de conservación necesarias para prevenir y
proteger este hábitat natural de fauna y flora silvestre, al igual que contemplar la clasificación de
Suelo Rústico No urbanizable Protegido las zonas correspondiente a la R-4 y la futura Línea de Alta
Velociadad Madrid-Levante.

Que en el expediente consta que se ha solicitado el informe previo a la Delegación Provincial
de Urbanismo donde se pronuncie sobre el modelo territorial definido en el documento presentado y
sobre la procedencia de entender superada o no la fase de concierto, que transcurrido un mes no se
emitió informe al respecto.

Que se han insertado anuncios de información pública por periodo de un mes, en el DOCM nº
266, de 25 de diciembre de 2005, así como en el diario ABC de 7 de diciembre de 2005, que durante
dicho plazo se hayan presentado las siguientes alegaciones:

VIRGILIO NAVARRO IGLESIAS

- INCOMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA. Considera que conforme a la Ley
9/1.999 de Conservación de la Naturaleza, la Constitución Española la competencia en materia de
protección de espacios naturales corresponde al Estado y a la Comunidad Autónoma, no a los
Ayuntamientos.

- INCOMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA PARA AMPLIAR LA ZONA LIC.
En cuanto a las parcelas concretas de su propiedad señalan que son fincas de cultivo, donde se han
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realizado labores de cultivo de cereales y árboles (almendros) y labores de acondicionamiento y
reforestación de zonas de pinos, lo que implica que no existan hábitats o espacios naturales que
pudieran tener tal consideración, por lo que no cabe clasificar este suelo como SNUPn-II.

Se adjunta al escrito de alegaciones informe realizado por el BIOLOGO Don Daniel Pedreño
Duro, donde se contempla que ni existen plantas protegidas ni pueden existir.

- INCOMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO PARA DELIMITAR LOS USOS DE LOS
TERRENOS INCLUIDOS EN LA ZONA LIC. Contempla que la zona LIC no ha sido aún
aprobada por la CEE, solamente se trata de una propuesta, por lo que consideran que carece de
fundamento clasificar y calificar como SRNUPN-I dichos suelos, limitando el aprovechamiento que
de estos suelos puedan hacer sus propietarios.

- INCOMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO PARA CALIFICAR TERRENOS COMO DE
INTERES CULTURA. Que el documento señala que no existe ningún bien de interés cultural, ni
tampoco ningún elemento arquitéctonico catalogado, por tanto no se puede declarar parte alguna de su
finca “puñoenrostro”, como no urbanizable de protección cultural.

- SE ESTÁ SIGUIENDO UN PROCEDIMIENTO EQUIVOCADO –COMPENSSACIONES- El
artículo 5 de la Ley 9/1999 de conservación de la naturaleza, establece que las limitaciones que se
establezcan por la aplicación de la presente Ley y que resulten incompatibles con usos conformes al
ordenamiento, jurídico, serán indemnizables de acuerdo con la legislación que regule la
responsabilidad patrimonial de la Administración. La privación de las facultades inherentes al derecho
de propiedad, genera derecho a una indemnización que no se contempla en la modificación de las
Normas Subsidiarias que nos ocupa. Considerando que se ha seguido el torcido camino de la
modificación de las NN. SS., para evitar la indemnización.

- INCUMPLIMIENTO  DE LA LEGISLACIÓN DE MINAS. OPOSICIÓN DEL
AYUNTAMIENTO A LAS DECISIONES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA, CON
QUIEBRA DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMUN, LA LEY 30/1.992 MODIFICADA POR LA LEY 4/1999. Que el
Ayuntamiento va en contra de una decisión de la JCCM, relativa a la concesión minera. Que dicha
concesión minera es la que conlleva la modificación de las NN. SS. Que el Ayuntamiento no puede ir
en contra de las decisiones de la Comunidad, si no quiere romper el principio de jerarquía establecido
en el artículo 3 de la Ley 30/1992.

Que suelos con las mismas características no han sido objeto de la modificación puntual, así
se ha incluido los barrancos de transición entre la meseta de Seseña y  la Vega del Jarama, quedando
fuera barrancos del Arroyo de Valdemajadas, el de las Chovas y el de Vallegrande, cuyas
características medioambientales no son análogas, sino idénticas a los del Arroyo de la Fuente de
Seseña.

- ERRORES Y CONTRADICCIONES.

• Arroyo de la Fuente Capítulo 8.5.
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• Página 59, que las Carreteras N-IV, CM-4010 y CM-4001, suponen un elemento más para la defensa
de los valores naturales de la zona de modificación.

• Se delimita una franja de 200 metros de protección clasificada como SRNUP-III, no aportándose
ningún fundamento o argumento científico del que se deduzca que 200 metros debe de ser el ancho de
dicha banda, ni tan siquiera que la misma sea necesaria, resultando este por lo tanto una apreciación
subjetiva.

- CONCLUSIONES. Que el único objetivo de la modificación es proteger los suelos propiedad de
ONDE 2000, S.L.

MARIA JESUS MUÑOZ HERNANDEZ

Que es propietaria de la parcela 19 del Polígono 515. Que conforme al documento de modificación se
clasifica, como:

- Suelo Rústico de Reserva. (SRR)
- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental del Dominio Hidráulico. (SRNUPAH)
- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, en sus modalidades I, II y III. (SRNUPN)
- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Cultural. (SRNUPC)

Que no está de acuerdo con las clasificaciones de suelo rústico no urbanizable protegido. Alegando
que si bien la parcela de su propiedad está incluida dentro del L.I.C. no se corresponde con la
realiadad del terreno, puesto que se trata de una finca de cultivo secano-olivar, donde no se dan las
características necesarias para el crecimiento de las plantas gipsofilas protegidas por el mencionado
L.I.C.

Que la finca es completamente llana, y que los barrancos que se aprecian en la foto que se
adjuntan no corresponden a la finca de su propiedad.

Que tal y como señala el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de modificación en las
zonas de cultivo no aparecen plantas protegidas.

Que la aprobación del LIC no ha sido sometido a información pública, por lo que se ha
causado indefensión, y además se ubica de forma erronea por parte de la Consejería de Medio
Ambiente.

Que en cuanto al SRNUPAH, consideran que no se dan las premisas del Real Decreto
Legislativo 1/2001, por no existir un cauce público. Que el barranco situado a la izquierda de la
parcela 19 pertenece al término municipal de Borox por lo que corresponderá a este Ayuntamiento
cualquier determinación sobre dichos suelos.



6

A Y U N T A M I E N T O
          D E

S E S E Ñ A

Sobre el SRNUPN III, se señala que al Este del Cordel de Merinas, Límite del LIC no se ha
colocado ninguna banda de protección, siendo catalogado todo el suelo como SRR.

ANTONIA MUÑOZ HERNANDEZ

Que es propietaria de la parcela 19 y 2 del Polígono 515. Que conforme al documento de
modificación se clasifica, como:

- Suelo Rústico de Reserva. (SRR)
- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, en su modalidad  III. (SRNUPN).
- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Infraestructuras de Líneas Eléctricas. (SRNUPIE).

Que no está conforme con la clasificación  del suelo como  SRNUPN III, se señala que al Este del
Cordel de Merinas, Límite del LIC no se ha colocado ninguna banda de protección, siendo catalogado
todo el suelo como SRR, solicitando la misma catalogación de su suelo.

ADRIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ

Aporta un estudio ambiental y otro arqueológico, sobre las parcelas de valdecabañas,
solicitando que se clasifique la mayor superficie de suelo como Suelo Rústico de Reserva.

En el estudio ambiental, se señala que el LIC contempla  ya una zona de protección , puesto
que el LIC engloba las cabeceras de las vaguadas con el fin de proteger los principales valores de éste
frente a posibles futuras actuaciones que modifiquen el entorno. Así se incluyen en su superficie de
protección terrenos de transición entre las vaguadas y el resto de parcelas agrícolas, incorporando
dentro de su límite parte de los olivares de la finca de Valdecabañas. Por lo que como alternativa a la
banda de 200 metros clasificada como SRNUPN-III, se contempla una alternativa de protección.

Por otro lado, el suelo del tipo SRNUPN-III localizado en la zona este del ámbito de estudio, se
delimita a partir de los Hábitats de Protección, trazándose de forma sencilla con trazos rectilíneos y
sin tener en cuenta los elementos del territorio, englobando una extensas superficie de secanos.
Planteando como alternativa una nueva delimitación basada en la topografía y en la delimitación en
detalle de los hábitats de Protección Especial. Contemplando como nueva zona de protección, las
vaguadas, las crestas existentes entre los valles.

BPB IBERPLACO, S.A.

- La Modificación Puntual persigue exclusivamente impedir el ejercicio de actividades
extractivas en el seno de una concesión de explotación debidamente otorgada y con
Declaración de Impacto Ambiental Favorable.
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• Engañosa denominación de la Modificación Puntual.
• Propuesta de clasificación del suelo y normas urbanísticas particulares del suelo rústico.

- La Declaración de Impacto Ambiental favorable a la actividad extractiva garantiza la
viabilidad ambiental del proyecto.

Derecho a indemnización a favor de esta empresa por la pérdida del derecho a la explotación
de yeso en el seno de la Concesión de Explotación “Seseña I”.

Respecto de las alegaciones presentadas, se ha emitido informe técnico por el  técnico que ha
redactado la evaluación ambiental en la cual se basa el documento de modificación, que se transcribe
literalmente:

1. - ALEGACIONES DE: BPB IBERPLACO S.A.

Primera.- Antecedentes

Repasa la sucesión de trámites administrativos desde mayo de 2001 hasta mayo de 2005 por los que
pasó la concesión minera hasta ser aprobada, con estudio de impacto ambiental incluido y la solicitud
de licencia de actividad remitida al Ayto de Seseña, denegada por éste y recurrida, en la actualidad,
por la vía contencioso-administrativa.

No hay nada que decir al respecto.

Segunda.- La Modificación Puntual persigue exclusivamente impedir el ejercicio de actividades
extractivas en el seno de una Concesión de Explotación debidamente otorgada y con Declaración de
Impacto Ambiental favorable

I. Engañosa denominación de la Modificación Puntual

Señala que los técnicos (nosotros) por el afán de justificar a toda costa la prohibición del uso
extractivo del suelo han omitido por completo de sus estudios la Declaración de Impacto Ambiental
existente sobre la actividad extractiva.

II. Propuesta de clasificación del suelo y normas urbanísticas particulares del suelo rústico.

Propuesta: La única defensa posible es legal. El cambio de Norma Subsidiarias debería haber tenido
en cuenta la concesión ya existente y la declaración de impacto aprobada. Respecto a las
descalificaciones que se hacen sobre el valor ambiental del terreno, argumentando que si tan valioso
es no debería hacerse ningún tipo de actividad, no sólo prohibir la extracción de minerales, hay que
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resaltar que al parecer no se ha comprendido que se trata de proteger un espacio protegido declarado
por la Comunidad Autónoma, que es la competente, el LIC, mediante la clasificación de los suelos
que rodean el espacio, de tal manera que en ellos se preserven las actividades tradicionales que se han
venido desarrollando desde hace décadas (actividades agropecuarias y cinegéticas). Cualquier técnico
de medio ambiente, no sólo los pagados por el Ayto. de turno, entienden que mantener las actividades
que han coexistido hasta la fecha con un espacio que debido a sus valores ambientales va a ser
protegido pueden seguir coexistiendo con éste (incluso a veces, debido a su dependencia antrópica, es
necesaria la coexistencia para que esos valores ambientales se mantengan en el tiempo), lo que
además garantizará a la larga el desarrollo sostenible de la zona. No consideramos que las actividades
extractivas de mineral a cielo abierto sean actividades tradicionales y de impacto menor y de ninguna
manera, por muchas medidas correctoras que se tomen, parece lógico imaginar que vayan a contribuir
al mantenimiento de la calidad ambiental del entorno del LIC. En ningún caso se consideran hábitat
naturales de fauna y flora silvestre los cultivos de secano, sin embargo, parece ecológicamente
recomendable mantener estos espacios con su uso actual permitiendo la conectividad de los
fragmentos de LIC que están dentro del término  municipal de Seseña, garantizándose así el
mantenimiento de las relaciones ecosistémicas que puedan existir entre los hábitats protegibles y los
espacios ancestralmente transformados por la agricultura. De todos es sabido los beneficios que
reporta al mantenimiento de la biodiversidad el mantenimiento de las explotaciones rurales ya que
muchas de la especies faunísticas de interés usan los campos de cultivos para abastecerse de comida.
El interés del LIC no reside exclusivamente en la flora y vegetación sino que también incluye a la
fauna. Si no se preserva  de alguna forma el entorno agrario que rodea los diversos fragmentos del
LIC difícilmente esta fauna va a poder mantener poblaciones interrelacionadas, especialmente si no se
trata de avifauna. En el caso de la avifauna, su capacidad de colar sirve para el manteniendo de la
conectividad entre los fragmentos del LIC, sin embargo, esta misma capacidad también les permite
migrar hacia otros lugares cuando las condiciones de su hábitat se ven alteradas (si cercáramos el LIC
de edificaciones o canteras no creo que ningún técnico dude que la avifauna se iría para no volver....).
Además la avifauna, debido a su gran movilidad suele tener áreas de campeo de kilómetros a la
redonda, lo que reafirma el interés de mantener al máximo los usos actuales del entorno a proteger,
aunque estén transformados y antropizados, si realmente deseamos que los hábitat naturales de fauna
y flora silvestre se mantengan en su integridad para el futuro. Lo que se pretende con la Modificación
es promover un espacio periférico al LIC donde se asegure que el cambio de usos del suelo no acabe
“ahogando”, en términos ecológicos, la sucesión de los procesos ecosistémicas naturales propios del
área protegida. En ningún caso se pretende designar un nuevo espacio protegido, sino establecer una
serie de limitaciones al uso del suelo que permita, espacio protegido, sino establecer una serie de
limitaciones al uso del suelo que permita, desde el sentido común, mantener para las generaciones
futuras los valores naturales que indudablemente tiene la zona declarada LIC (recordemos que esta
declaración ha sido llevada a efecto por la autoridad competente que es la Comunidad Autónoma) ver
la aprobación europea de la lista mediterránea.

Tercera.- La Declaración de Impacto Ambiental favorable a la actividad extractiva garantiza la
viabilidad del proyecto.

Propuesta: No hay nada que objetar, resalta que no nos hayamos hecho eco de la declaración del
impacto ambiental favorable a la extracción de yeso, lo cual fue hecho voluntariamente.
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Cuarta.- Derecho de indemnización a favor de la empresa por la pérdida del derecho a la explotación
de yeso en el seno de la Concesión de Explotación “Seseña I”.

2. ALEGACIONES DE NAVARRO IGLESIAS.

Primera.- Incompetencia, en general, del Ayuntamiento de Seseña

Propuesta: El Ayto de Seseña no tiene interés en la declaración de un espacio natural protegido, ni en
la realización de un PORN ni en la declaración de zonas periféricas de protección de un ENP.
Tampoco tiene interés en designar hábitat o elementos geológicos o geomorfológicos, o aprobar
ningún plan de protección de flora o fauna. Todo ello efectivamente es competencia de la Comunidad
Autónoma. Muy al contrario el interés de este Ayto, con las atribuciones que le atribuye la LOTAU,
sobre la potestad de planeamiento, y por tanto para la declaración de suelo no urbanizable de especial
protección natural (SRNUPN), pretende salvaguardar los valores ambientales del LIC, de los hábitats
de protección especial y de su entorno utilizando las competencias de las que dispone mediante una
modificación de normas subsidiarias.

A nuestro entender al art. 1 de la LOTAU designa como objeto de la misma la regulación de la
ordenación del territorio y la ordenación de la utilización del suelo para su aprovechamiento
urbanístico. Entendemos que la modificación de normas subsidiarias es una regulación de la
ordenación del territorio, para que la que, entre otras existe una herramienta que es el suelo rústico no
urbanizable de protección natural y ambiental (categoría que se recogen en el Reglamento de Suelo
Rústico que deben aplicar las administraciones locales y no exclusivamente la administración
Regional).

Segunda.- Incompetencia, en particular, del mismo Ayuntamiento para ampliar la zona LIC

Propuesta: en ningún momento se habla en la Modificación de las Normas Subsidiarias de ampliación
de la zona LIC, y por el contrario tiene por objeto “establecer las medidas necesarias para la
preservación de una gran parte de la superficie del término municipal, clasificada en la actualidad
como Suelo No Urbanizable común (SNU) Y Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP III),
contribuyendo así a la defensa del medio natural, el mantenimiento e los procesos ecológicos
necesarios para la vida, el mantenimiento del patrimonio rural y natural de l término municipal, la
defensa y protección de la flora y la fauna y de los hábitat de especial protección que se encuentran
en su superficie, y la contribución en su ámbito al mantenimiento y mejora del LIC “Yesares del valle
del Tajo” (es250009)”.

No creemos que existan ningún impedimento legal para que los ayuntamientos participen activamente
en la conservación de sus hábitat y valores naturales, dentro de su municipio, independientemente de
que no puedan asignarlas categoría de ENP (de hecho las Comunidades Autónomas, antes de declarar
ENP intentan conseguir la ordenación municipal los municipios deben tener muy en cuenta la
conservación de su medio natural para obtener la aprobación regional de éstos. El municipio está
obligado a preservar los hábitat de interés, presentes en su territorio, mediante la calificación
pertinente de los suelos donde se hallan y para ello deben hacer estudios ambientales preliminares,
con el fin de detectar la ubicación exacta de estos lugares de interés (estos estudios se hacen desde y a
cargo del municipio, no desde la Consejería correspondiente, que será la que finalmente dará su
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aprobación al planeamiento propuesto, teniendo en cuenta el informe ambiental que se le facilite...)
Los ayuntamientos no tienen por qué esperar a que “el órgano competente” declare la relevancia
ecológica de espacios y recursos naturales para que les obligue a protegerlos, esto es lo mismo que
suponer que la única misión de un Ayto es urbanizar todo el suelo disponible...El Ayto puede
proponer, como hace en el caso de Modificación de Normas, la protección ambiental de suelo
municipal para el órgano regional competente lo valore y, en su caso, lo autorice. El que no sea la
norma habitual de comportamiento de los municipios no significa que legalmente no sea posible...La
competencia exclusiva en materia de medio ambiente de las comunidades autónomas no supone que
los ciudadanos no puedan implicarse directamente en esta conservación. Como bien se recoge en las
alegaciones, respecto a los LIC, sólo “los Estados miembros están obligados a instaurar un régimen
general de protección activa”, o lo que es lo mismo, salvo los Estados, el resto particulares,
administraciones locales, etc., voluntariamente (no están obligados) pueden instaurar este régimen.
Por mucha transferencia de competencias y órganos competentes que haya, ¿alguna Comunidad
Autónoma se opondría a que sus municipios fueran los primeros interesados en proteger el medio
ambiente colaborando de forma activa, dentro de sus potestades, en la preservación de los espacios
naturales que se hallen en su territorio?.

Por mucho que se insista y repita en las alegaciones que el proyecto modifica lo que la Comunidad
Europea y sus Estados decidieron no tiene justificación alguna. El proyecto mantiene los límites
exactos del LIC aprobados por la Comisión, además califica el suelo contenido en el LIC conforme lo
dispuesto para este caso en el Decreto 242/2004 de 27/07/2004 por el que se aprueba el Reglamento
de Suelo Rústico de la Ley 2/1998. Teniendo en cuenta que la Red Natura 2000 es una red de
mínimos exigidos a los Estados miembros de la UE no acabamos de entender en que puede molestar a
los órganos competentes el que un municipio decida planificar el suelo alrededor del LIC con el
interés de preservarlo mediante una zona amortiguadora de impactos.

Respecto a la confusión entre almendros y viña solo podemos atribuirla a un error de transcripción
cartográfica de las notas de campo. De cualquier manera este dato resulta prácticamente irrelevante
para los intereses que aquí se están tratando.

Respecto al informe solicitado por PROMOCIÓN Y ESTUDIO DE
MINICENTRALES, S.A. a D. David Pedreño Duro, éste se refiere únicamente a la
presencia de especies florísticas gipsícolas en el sotobosque de los pinares de la finca
Puñoenrostro (cuya superficie corresponde a 14,7 Ha de las 10,5 del total de la finca),
obviando absolutamente la presencia de estas especies en las ¡¡¡23,5!!! De zona de
“pastos” que dicho técnico califica de “Matorral bajo. Elementos de vegetación baja sin
uso agrícola ni forestal. Ubicado en los cerros no cultivables por su inaccesibilidad,
laderas improductivas y espacios donde aflora notablemente los yesos en roca”. Sin
duda este matorral bajo es lo que en la fig. 7 del Estudio Ambiental (principales usos
del suelo y tipos de vegetación) se ha denominado como vegetación gipsófila lo que ha
llevado a incluir esta zona de mosaico vegetal de hábitat de interés y pinares como
SRNUPN-II. No dudamos de la práctica ausencia de flora gipsófila en el sotobosque de
los pinares, los campos de cultivo y los restos de vegetación gipsófila recomienda la
precaución de incluir todo bajo el mismo tipo de suelo para funcionalidad y efectividad
de su gestión.
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Tercera.- Incompetencia del Ayuntamiento para delimitar los usos de los terrenos incluidos en la zona
LIC.

Propuesta: Aunque se pone en duda por parte del alegante la existencia real del LIC de los Yesares del
Tajo, informamos que la lista de lugares de importancia comunitaria en la que se encuentra incluido
dicho LIC ha sido aprobada por “Decisión de la Comisión, de 19 de julio de 2006 por la que se
adopta, de conformidad con la Directiva 92/43 CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia
comunitaria de la región biogeográfica mediterránea” publicada en el Diario Oficial de la UE L 259/1,
de 21 de septiembre de 2006.

Desconocemos en qué se basa para argumentar que el Ayto no puede decidir los usos del suelo de los
terrenos en la zona LIC, cuando el Dec. 242/2004 de 27/07/2004 por el que se aprueba el Reglamento
de Suelo Rústico de la Ley 2/1998 en su artículo 5, apartado b, al referirse al suelo rústico no
urbanizable de protección natural dice: “Suelo rústico no urbanizable de protección natural: al que se
adscribirán en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de este
Reglamento: los terrenos incluidos en Parques Nacionales, Parques y Reservas y en el resto de
figuras administrativas que conforman la Red regional de áreas protegidas establecida en la Ley
9/1999 de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla la Mancha...”. Por su parte, la
ley 9/99, capitulo III, art. 60 dice: “Los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles declaradas
en Castilla la Mancha se integran en la Red Regional de Areas Protegidas...”. Esta misma ley a la hora
de definir las zonas sensibles dice (Capítulo II, art. 54-b) que éstas engloban: “los lugares de
importancia comunitaria y las zonas especiales de conservación...”.

En resumen, la lista de los LIC, entre los que se encuentra el de los “Yesares del Tajo”, está aprobada.
Al tratarse de un lugar de importancia comunitaria se considera una zona sensible de Castilla la
Mancha y por tanto pasa o pasará a formar parte de la Red Regional de Áreas Protegidas y su suelo
deberá ser adscrito, en todo caso, a suelo rústico no urbanizable de protección natural.

Cuarta.- Nueva incompetencia del Ayuntamiento para calificar terrenos como de interés cultural.

Propuesta: Sin opinión.

Quinta.- Como consecuencia de lo dicho es claro que , se está siguiendo un procedimiento
equivocado- compensaciones-
Propuesta: Sin opinión.

Sexta.- Incumplimiento de la legislación de minas, Oposición del Ayuntamiento a las decisiones de la
Comunidad Autónoma, con quiebra del art. 3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992 modificada por la Ley 4/1999.

Propuesta: Sin opinión

Séptima.- Otros errores y contradicciones

Propuesta:
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a. El tipo de flora contemplada como elemento de valor y protección no se refiere en ningún caso a la
flora acuática asociada a los cursos de agua. Sin embargo si que es sabido que ciertas formaciones
riparias, como las saucedas, pueden sobrevivir en cauces contaminados. Creemos que el alegante
confunde la protección del DPH, obligada por la ley de aguas, con la protección de suelos en virtud de
su calidad ambiental, cuando ambos conceptos no tienen por que coincidir. La mayoría de cauces
protegidos conforme a la Modificación se debe a la obligación de proteger el Dominio Público
Hidráulico, independientemente de lo contaminado que esté o del criterio del Ayto (el criterio de
protección depende exclusivamente y es competencia de la Confederación Hidrológica del Tajo en
aplicación del Reglamento de la Ley de Aguas).

Recordamos que el Decreto 242/2004 de 27/07/2004 por el que se aprueba el Reglamento  de Suelo
Rústico de la Ley 2/1998 en su artículo 5 dice: “1.Se distinguirán las siguientes subcategorías de
suelo rústico no urbanizable de protección ambiental, natural, paisajística, cultural o de entorno: a)
Suelo rústico no urbanizable de protección ambiental: al que se adscribirán en todo caso los bienes
de dominio público hidráulico y pecuario y sus zonas de protección.”

b. De nuevo parece que confunde la protección ambiental en un sentido estricto, con la protección de
infraestructuras,  puesto que la protección de bandas periféricas de las carreteras corresponde con ésta
última y no tiene que ver con los valores naturales que éstas contengan.

c. El que no se ha aportado ningún fundamento o argumento científico para ampliar la protección hasta
los 200 m se contradice con el párrafo anterior en el que se recoge el objeto que se le ha dado a esta
decisión en la propia Modificación de Normas, para que “sirva de nexo de unión entre los hábitat de
protección, debido a su función de corredores biológicos, indispensables para mantener la
biodiversidad de la zona y a que son despensa y refugio de gran parte de la avifauna de interés y
protegida del territorio”. Si con no aportar fundamentos científicos se refiere a que no se cita ningún
estudio concreto que trate sobre estos aspectos  cualquier técnico al que consulte, con ciertos
conocimientos en la teoría biogeográfica insular, reconocería como científicamente contrastados los
siguientes principios de diseño de zonas de reserva de biodiversidad (se puede también consultar
Shafer, C.L. 19990, Nature Reserves: Island Theory and Conservation Practice, Smithsonian Ins.
Press, Whashinton, D.C.):

PEOR MEJOR
Ecosistema
parcialmente
protegido

Ecosistema completamente
protegido

Reserva pequeña Reserva grande
Reserva
fragmentada

Reserva no fragmentada

Reservas
aisladas

Presencia de corredores

Protección de un
hábitat uniforme

Protección de hábitat
dicersos

Reserva de forma Forma tendente a circular
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irregular (menos efecto borde)

Al parecer, si bien todavía se debate la aplicación práctica de los principios recogidos en el cuadro, en
términos generales los diseños de la columna de la derecha se consideran preferibles a los de la
izquierda ( R.B. Primack & J.Ros, 2002, Introducción a la biología de la conservación, Ariel
Ciencia).

La estimación de incluir 200 m alrededor de los hábitat de interés y de la zona LIC pretende aplicar
los principios considerados mejores (proteger la totalidad del hábitat, mantener corredores y
conectividad entre los fragmentos, evitar el efecto borde, etc). Como cualquier otra decisión en
asuntos relacionados con la biología de la conservación, el tamaño de la franja de amortiguación
puede ser discutible y opinable, principio de cautela que debe ser el que prime en las decisiones
ambientales es mejor tener la franja de amortiguación que no tenerla.

Por su parte el alegante “tampoco” aporta ningún fundamento ni argumento científico para desestimar
o modificar la zona de 200 m..., comenta que en la banda de 200 m, al ser terrenos de labranza, no hay
plantas que proteger. El problema es que no se pretende proteger ninguna especie florística en
concreto, con esos 200 m, si no establecer un corredor biológico que garantice el mantenimiento de
los procesos ecosistémicos dentro de los hábitat que sí tienen especies protegidas. Para que se
comprenda mejor la idea, si rodeamos un hábitat protegido con viviendas en todo su perímetro, ¿cómo
podrán dispersarse las especies y mantener relaciones de interfertilidad con las poblaciones vecinas?.
Para evitar esta situación de “ahogo” se ha propuesto la banda de amortiguación, en la que se podrán
seguir manteniendo los usos tradicionales que se han realizado hasta la fecha, pero en la que no se
podrán acometer cambios de uso que empeñen el futuro de los hábitats de interés.

d. En vista de la insistencia sobre la confusión de viñas y almendros, irrelevante para el caso, hacemos
notar, de nuevo, el pequeño descuido del alegante que olvidó mencionar que aproximadamente una
cuarta parte de su finca está poblada por vegetación gipsófila más o menos conservada. Resulta
desconcertante que suponga el alegante que el “especialista en medio ambiente”, contratado por el
Ayto, no ha visitado el terreno, y sin embargo el biólogo contratado por el alegante sólo visite una
octava parte de la finca (los pinares), y nadie le encargue que los transectos para buscar flora gipsícola
continúen un metro más allá del pinar... Para subsanar este descuido aportamos un anexo a este
documento donde se analiza la situación de esos “matorrales bajos”, olvidados, de la finca de
Puñoenrostro. Teniendo en cuenta la disposición reticulada de estas comunidades, alrededor de los
pinares, seguimos proponiendo la calificación de todo el suelo como de protección de los suelos (no
del espacio) para salvaguardar el LIC, y en la finca de Puñoenrostro hacer un mosaico de teselas con
suelos con categorías distintas de protección, teniendo en cuenta, además, que los suelos con
categorías distintas de protección, teniendo en cuenta, además, que los usos actuales de la finca se han
respetado (uso agrícola, forestal y cinegético).

Conviene recordar que el Decreto 242/2004 de 27/07/2004 por el que se aprueba el Reglamento de
Suelo Rústico de la Ley 2/1998 en su artículo 5, apartado b, al referirse al suelo rústico no urbanizable
de protección natural dice:

“Suelo Rústico no urbanizable de protección natural: al que se adscribirán en todo caso, sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de este Reglamento:
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- los terrenos incluidos en Parques Nacionales, Parques y Reservas y en el resto de
figuras administrativas que conforman la Red regional de áreas protegidas establecida
en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla La
Mancha.

- Los terrenos que presenten Hábitats y Elementos Geomorfológicos de Protección Especial
establecidos en la Ley 9/1999 de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla La
Mancha.

- Las formaciones boscosas naturales, según se determina en el artículo 93 de la Ley 9/1999, de 26 de
mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla La Mancha.

- Los montes catalogados de utilidad pública.
- Las zonas que expresamente indiquen los Planes de Ordenación de los Recursos  Naturales, previstos

en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla la Mancha.
- Las áreas en que deba garantizarse la conservación del hábitat de especies amenazadas.”

En la Ley 9/1999, en su anejo 1 (Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección
especial en Castilla la Mancha), apartado A (tipos de hábitats naturales escasos, limitados, vulnerables
o de importancia para la biodiversidad) se incluyen las comunidades gipsófilas. La misma ley en su
art. 93.2 dice: “En los planes de urbanismo las áreas ocupadas por estos bosques, hábitats y
elementos geomorfológicos (se refiere a los catalogados en el anejo 1 de la ley) serán calificadas
como suelo rústico de protección ambiental, natural o paisajística, en su caso, salvo las excepciones
expresas y justificadas por razones de interés público de orden superior que pueda realizar el órgano
competente para su aprobación definitiva”.

En resumen, tanto la Ley 9/99 como el Decreto 242/2004 obligan a las administraciones que hace los
planes de urbanismo a adscribir como suelo rústico no urbanizable de protección natural las
comunidades gipsícolas y, por tanto, independientemente de la opinión del Ayto o del propietario,
conforme a la ley, cualquier planeamiento de suelo que se haga en al finca de Puñoenrostro debe
incluir, más o menos, la cuarta parte de su superficie, que está cubierta por comunidades gipsícolas,
bajo este concepto. La única administración competente para adscribir el suelo a otra categoría menos
restrictiva es la administración regional, en ningún caso el Ayto. Esto vale para la Modificación de
Normas Subsidiarias que ahora nos ocupa o  para cualquier planeamiento que se quiera llevar a efecto
en la finca en el futuro, siempre y cuando no cambie la legislación vigente.

Octava.- Conclusión: absurdo al que se llega.

Sin comentarios

3. ALEGACIONES DE ADRIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ.

Al estimar que la Modificación de Normas Subsidiarias se basa en la delimitación
del LIC y el estudio de Protección del Patrimonio Arqueológico propone unos estudios
paralelos sobre ambos aspectos para determinar, en el caso de la finca de Valdecabañas,
lo que a su entender son los límites precisos de las comunidades a proteger
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proponiendo, de paso, una nueva delimitación de la tipología del suelo en función de
esos límites.

Propuesta: los términos en que se hace sus propuestas parecen ambientalmente apropiados, afina más
en la realidad ambiental de la finca de Valdecabañas y propone soluciones para una delimitación de
suelos en función de criterios razonables. Podrían aceptarse las alegaciones al no incidir directamente
sobre las razones de la Modificación y al haberse ajustado al espíritu de la Modificación a la hora de
hacer sus propuestas de cambios, no contraviniendo en ningún caso los criterios y premisas
establecidas a la hora de redactar la Modificación. Sin embargo el criterio mantenido de forma
uniforme para toda la zona de la modificación se vería afectado en caso de aceptar sus alegaciones,
por lo que parece prudente seguir manteniendo el criterio de 200 m a partir del límite oficial del LIC
(sea bueno o malo, éste) para evitar posibles agravios comparativos.

4. ALEGACIONES DE: Antonia Muñoz Hernández.

a. Alegaciones al suelo rústico no urbanizable de protección natural SRNUPnIII

Alega el agravio comparativo que supone que no se haya calificado como SRNU de Protección
Natural la banda de protección correspondiente al límite Este del LIC que corresponde con el Cordel
de Merinas.

Propuesta: Comprobar si no se incluyó la banda de protección por solaparse con el suelo de protección
de la cañada SRNUPa-P, si es así calificación es prioritaria. Si la banda de protección de 200 m
sobrepasa la cañada quizá conviniera extenderla al otro lado de la cañada.

5. ALEGACIONES DE: Mª Jesús Muñoz Hernández.

a. Alegaciones de carácter general.

Comienza refiriendo el error cometido por la Comunidad Autónoma al incluir en el LIC partes de su
finca que indudablemente no tiene presencia de las comunidades gipsícolas que pretende proteger el
LIC. También relata la indefensión que han tenido frente a la declaración del LIC al no exponerse
públicamente los límites antes de remitirlos a Bruselas. Quieren denunciar con este escrito la causa de
nulidad del Expediente promovido para la aprobación por la Comisión Europea del mencionado LIC!!
(si no lo entiendo mal)

Propuesta:

Respecto a la nulidad del LIC o al error cometido al incluir parte de su finca en él, el Ayuntamiento no
tiene ninguna competencia al respecto. Aunque le pueda parecer justo lo que se reclama en las
alegaciones a este respecto, el Ayuntamiento no puede cambiar la delimitación del LIC y debe incluir
este suelo como SRNUPnI., conforme al Dec. 242/2004 de 27/07/2004 por el que se aprueba el
Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 2/1998.
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b. Alegación correspondiente al suelo rústico no urbanizable de protección ambiental del Dominio
Público Hidráulico (SRNUPaH).

Apela al texto refundido de la Ley de Aguas para defender que por su finca no discurre un cauce
publico basándose en los siguientes artículos:

CAPÍTULO II
DE LOS CAUCES, RIBERAS Y MÁRGENES
Art. 4. Definición de cauce.- Alveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua eN el
terreno cubierto por la aguas en las máximas crecidas ordinarias.

Art. 5. Cauces de dominio privado.-
1. Son de dominio privado, los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas

pluviales en tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio particular.
2. El dominio privado de estos cauces no autoriza para hacer en ellos labores ni construir obras que

puedan hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su calidad en perjuicio del interés público o
de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda ocasionar daños a personas o cosas.

Art. 6. Definición de riberas.
1. Se entiende pro riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del

nivel de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. Las
márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal:

A) A una zona de servidumbre de 5 metros de anchura, para uso público que se regulará
reglamentariamente.

B) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las
actividades que se desarrollen.

2. En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los embalses o
cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario para
la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de ambas zonas en la forma que
reglamentariamente se determine.

Propuesta:

Probablemente tenga razón y el barranco que nace en su finca sea un cauce de dominio privado. No sé
en este caso si a los márgenes le corresponde un tipo de suelo específico o no...Si tiene razón no
habría problema en quitar el SRNUPaH de su finca, dejándolo como SRNUPnI al quedar incluido
dentro del LIC.

c. Alegación correspondiente al suelo rústico no urbanizable de protección natural.

Sobre la zona de la finca situada dentro del LIC se remite a lo alegado en el punto a.
Además alega el agravio comparativo que supone que no se haya calificado como SRNU de
Protección Natural la banda de protección correspondiente al límite Este del LIC que corresponde con
el Cordel de Merinas.
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Propuesta: comprobar si no se incluyó la banda de protección por solaparse con el suelo de protección
de la cañada SRNUPa-P, si es así calificación es prioritaria. Si la banda de protección de 200 m
sobrepasa la cañada quizá conviniera extenderla al otro lado de la  cañada.

ANEXO:

INFORME SOBRE LAS COMUNIDAES GIPSÓFILAS DE LA FINCA
PUÑOENROSTRO.

(Parcela rústica 518-1, Seseña, Toledo)

ANTECEDENTES

Ante las dudas que se han suscitado en las alegaciones al proyecto de Evaluación
Ambiental de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias del Municipio de
Seseña en el ámbito de la zona LIC, por parte de los copropietarios de la finca
“Puñorostro” sobre la existencia en su propiedad de hábitat de interés especial para
Castilla La Mancha, adscribibles a comunidades  gipsófilas, se ha realizado el siguiente
informe que complementa al que ya encargaron en su día los alegantes, bajo el título de
“informe sobre la presencia de especies propias de comunidades gipsícolas en pinares
de la finca puño en Rostro”.

En este informe previo, encargado a D. David Pedreño Duro, se concluye que en los pinares de la
finca no hay restos de vegetación gipsófila.

Según la tabla recogida del parcelario en dicho informe, la superficie y usos de la finca son.:

Labor o labradío de secano 46.9 Ha.
Pastos 23.5 Ha
Frutales secano 16.5 Ha
Pinar maderable 14.7 Ha

Total 101.6 Ha

De aquí se desprende que el estudio se limitó a estudiar 14.7 Ha de 101.6 que tiene la finca. Tampoco
hubiera tenido sentido analizar las 46.9 de secano y las 16.5 de almendros. Pero, ¿qué pasa con la
cuarta parte de la finca, 23.5 Ha, que son pastos?

Este breve informe trata sobre esa parte de la finca que, en definitiva, es la que ha hecho que ésta esté
incluida en Suelo rústico no urbanizable de protección natural.
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METODO

Se han recorrido los lugares señalados en la figura 1 (pag. siguiente) en busca de
especies características de las comunidades gipsícolas.

RESULTADOS Y CONCLUSIONES

En todos ellos, como ya quedó recogido en la fig. 7 del Estudio Ambiental
(principales usos del suelo y tipos de vegetación) de la Modificación de Normas
Subsidiarias, existen comunidades gipsófilas más o menos mejor conservadas.
Puntualmente hay algunos espacios ocupados por vegetación ruderal que está
colonizando cultivos abandonados, que con el tiempo serán subceptibles de ser
colonizados por la vegetación gipsícola propia del lugar.

Se ha detectado la presencia de:

- Costra liquénica gipsícola
- Gypsophila struthium
- Centaurea hissopifolia
- Thymus lacaitae cf
- Lepidium subulatum
- Helianthemum squamatum
- Sedum gypsicola
- Stipa tenacissima
- Salvia lavandulifolia
- Teucrium gr. Polium
- Mercurialis tomentosa
- Artemisia sp.

La mayor parte de estas especies son típicamente gipsícolas. Aparecen formando comunidades de
caméfitos (ver fotos adjuntas en la última pág.) en las que predominan especies distintas según el tipo
de suelos, la orientación, etc. Fisonómicamente es fácil distinguir los jabunales, presididos por
Gypsophila struthium, los atochares, dominados por Stipa tenacissima, y los tomillares donde
predomina claramente, sobre el resto de especie leñosas, Thymus lacaitae. En los distintos recorridos
efectuados se han ido viendo estas distintas situaciones, pero en todos los casos la presencia de
especies gipsófilas formando comunidades gipsófilas está fuera de toda duda.

Además, en una zona de hondonada, donde se acumulan sales del lavado de los yesos y nitratos,
aparece una pequeña población de Suaeda vera y Limonium dichotomun.

En cuanto a las alegaciones expuestas desde el punto de vista jurídico se ha informado:
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En primer lugar y en cuanto a la competencia del Ayuntamiento a la hora de elaborar y
tramitar una modificación puntual de sus Normas Subsidiarias, señalar que el artículo 2 del TR
LOTAU establece que la actividad administrativa de ordenación de la ocupación, transformación, uso
y aprovechamiento del suelo es una función pública, cuyo cumplimiento corresponde a la
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a los Municipios.
Estableciendo el apartado 2º de ese mismo artículo que la función pública de ordenación urbanística
supone la atribución a la Administración en cada caso competente de las potestades necesarias para su
completo y eficaz desarrollo de acuerdo con sus fines, y en todo caso:

- Formulación, aprobación y ejecución de instrumentos de planeameinto de ordenación territorial
y urbanística.

Que además el artículo 5 del mismo texto legal contempla que toda actuación pública que tenga
por objeto regular el uso, aprovechamiento o utilización del suelo deberá perseguir entre otros, los
siguientes fines:

a) Defender y proteger los espacios y recursos naturales, así como las riquezas, de
suficiente relevancia ecológica, cualquiera que sea su titularidad.

El propio TR LOTAU determina en su artículo 34 que corresponde a los municipios elaborar,
modificar y revisar sus respectivos Planes de Ordenación Municipal. En este caso las Normas
Subsidiarias Municipales.

Confunden los alegantes la actuación municipal, puesto que en ningún momento el Ayuntamiento
redelimita una zona de protección ambiental, eso lo ha realizado la Comunidad Autónoma al
establecer la redelimitación del LIC o al realizar y aprobar la Ley de Conservación de la Naturaleza
señalando que plantas están protegidas en el municipio, y lo ha realizado la Comunidad Económica
Europea al aprobarlo. simplemente de acuerdo con su competencia y de acuerdo tanto con las
imposiciones marcadas en la Legislación Urbanística de aplicación, ordena urbanísticamente los
suelos de su termino municipal.

Y se señala que conforme a las imposiciones señaladas en la Legislación Urbanística, puesto que el
TR LOTAU en su artículo 47, contempla que en los Municipios con Plan de Ordenación Municipal,
pertenecerán al suelo rústico los terrenos que dicho Plan adscriba a esta clase de suelo, por:

b) Ser merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garante del
mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en ellos concurretes de
carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico, histórico o arqueológico.

c) Ser procedente su preservación del proceso urbanizador por tener valor agrícola, forestal o
ganadero o por contar con riquezas naturales.

d) Ser merecedores de protección genérica por sus características topológicas y ambientales y no ser
necesaria su incorporación inmediata al proceso urbanizador en función del modelo de desarrollo,
secuencia lógica y orden de prioridades establecido por el planeamiento urbanístico...
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El apartado 2º de dicho artículo 37, señala que se adscribirán en todo caso al suelo rústico no
urbanizable de especial protección:

- Los bienes de dominio público o natural y sus zonas de protección.
- Los terrenos incluidos en parques y reservas naturales o figuras administrativas análogas, en la

variedad específica de protección natural.

Por otro lado el Reglamento de Suelo Rústico de la LOTAU, tal y como señala el técnico ambiental en
su artículo 5, apartado b, al referirse al suelo rústico no urbanizable de protección natural dice: “Suelo
rústico no urbanizable de protección natural: al que se adscribirán en todo caso, sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Tercera de este Reglamento: los terrenos incluidos en
Parques Nacionales, Parques y Reservas y en el resto de figuras administrativas que conforman la
Red regional de áreas protegidas establecida en la Ley 9/1999 de 26 de mayo, de Conservación de la
Naturaleza de Castilla la Mancha...”. Por su parte, la ley 9/99, capitulo III, art. 60 dice: “Los espacios
naturales protegidos y las zonas sensibles declaradas en Castilla la Mancha se integran en la Red
Regional de Areas Protegidas...”. Esta misma ley a la hora de definir las zonas sensibles dice
(Capítulo II, art. 54-b) que éstas engloban: “los lugares de importancia comunitaria y las zonas
especiales de conservación...”.

Pero también adscribe los suelos que presenten habitats y elementos geomorfólogicos de protección
especial establecidos en la Ley 9/99 de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha. En su
ANEJO I, denominado CATALOGO DE HABITATS Y ELEMENTOS
GEOMORFOLOGICOS DE PROTECCION ESPECIAL EN CASTILLA-LA MANCHA.
Establece como:
A) TIPOS DE HABITATS NATURALES ESCASOS, LIMITADOS, VULNERABLES O DE
IMPORTANCIA PARA LA BIODIVERSIDAD:
Entre otras las Comunidades gipsófilas.

Por tanto el Ayuntamiento de Seseña, con la tramitación realizada cumple la obligación legal
que impone la legislación mencionada.

En cuanto a la alegación de BPB IBERPLACO, señalar que este Ayuntamiento
tiene denegada la licencia de actividad para el ejercicio de la extracción minera.
Principalmente por los motivos señalados anteriormente, existencia del LIC y de
plantas protegidas por la Legislación. Y que en cuanto a la Declaración de Impacto
Ambiental, existen en los archivos municipales Declaraciones de impacto Ambiental
emitidas por la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, determinando que los suelos donde existen comunidades gipsófilas y las
zonas continuas al LIC se deben de clasificar como suelos rústicos protegidos.

Que con fecha 15 de diciembre de 2005 se solicitaron los siguientes informes:

- Delegación Provincial de la Consejería Vivienda y Urbanismo.
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- Delegación Provincial de Cultura.
- Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura.
- Dirección General de Carreteras del Estado.
- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias.
- Delegación Provincial de la Consejería de Industria y Tecnología.
- Confederación Hidrográfica del Tajo.
- Dirección General de Evaluación Ambiental. Consejería de Medio Ambiente.
- Red Eléctrica Española.

Respecto de dichos organismo la Delegación Provincial de Vivienda y Urbanismo no ha emitido
ningún tipo de informe.

- Por parte de la Consejería de Agricultura no se ha emitido ningún tipo de informe.
- Por parte de la Delegación de Cultura, emite informe favorable respecto de la afección al patrimonio.
- Por la Delegación Provincial de la Consejería de Industria, se emitió informe donde se señalan la

concesión de explotación minera concedidas por dicho organismo ( BPB IBERPLACO, S.A.U.,  SÜD
CHEMMIE ESPAÑA, S.L.) y los permisos de investigación (BPB IBERPLACO, S.A.U, YESOS
IBÉRICOS,S .A.).

- La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe favorable.
- A.D.I.F. emite informe favorable.
- R.E.E., remite escrito en el cual señala que los usos permitidos en la Ordenanza de Suelo Rústico No

Urbanizable de Protección de Infraestructuras, pueden entrar en conflicto con las que establece el Real
Decreto 1955/2000, que deberá ser considerado a todos los efectos.

Agricultura y carreteras no ha emitido informe de ningún tipo.

Que se solicitó dictamen al Municipio de Borox, el cual no emitió ningún tipo de contestación.

Que se han emitido informes técnicos y jurídicos favorables. Que a la vista de los mismos se ha
contemplado la corrección de permitir usos adscritos al sector primario (agropecuarias) y vivienda
unifamiliar agrícola, en las parcelas clasificadas como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección
Natural, franja de 200 metros de protección de los habitats protegidos.

Que se ha emitido dictamen favorable por la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 25
de abril de 2007.

Por lo que se propone al Pleno de la Corporación:

- Desestimar las Alegaciones presentadas.
- Aprobar inicialmente la modificación puntual de las NN. SS. en el ámbito de la zona L.I.C.
- Publicar en el DOCM y en un periódico de mayor difusión el acuerdo de aprobación.
- Notificar el acuerdo a los interesados en el procedimiento.
- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo solicitando la aprobación definitiva.

El portavoz del GM PSOE manifiesta tanto porque se ajusta a la ley como por evitar la instalación
de la cantera de yeso votarán a favor de la propuesta.



22

A Y U N T A M I E N T O
          D E

S E S E Ñ A

La portavoz del GM PP expone que una vez examinado el expediente, comprobando que todas las
alegaciones han sido desestimadas y después de esperar tanto tiempo a que se llevara a cabo esta
resolución por la que tanto hemos luchado los tres grupos políticos nuestro voto será favorable. No
obstante quiero hacer una salvedad a esta propuesta:

La propuesta se plantea para su aprobación inicial, continuación de la reunión celebrada el pasado
día 18 de abril del año en curso por la Comisión informativa de Obras y Urbanismo, teniendo en
cuenta las consideraciones sobre las alegaciones presentadas y de manera concreta aquella que ha sido
motivada con soporte técnico de Estudio Arqueológico y Medio Ambiental, no tenemos oposición
alguna a la referida propuesta de aprobación.

Considerando el propio informe emitido sobre la base técnica que se aporta y que ha sido
debidamente estudiada e informada en relación a la alegación de D. Adrián Hernández Rodríguez,
presentada en forma y en fecha, y que se recoge en el correspondiente resumen de informe de
alegaciones, se define que dicha documentación es toda ella favorable y técnicamente correcta.
Debemos señalar que la propuesta al ser toda ella apoyada en un estudio sobre base coherente, no
colindantes de entidad superficial significativa, que han sido incorporados en la propuesta presentada.
Se llega pues a la conclusión que no cabe el agravio comparativo.

De las cuatro alegaciones, tres de ellas se basan en la misma base del estudio presentado y por lo
tanto más que su rechazo, vemos la conveniencia de que se condicione la propuesta de aprobación
inicial, a un estudio pormenorizado de la cuarta alegación presentada, es decir la relativa al Sr.
Navarro iglesias, que estableciera una solución de delimitación de suelo protegido en función de
criterios razonables.

Con esta premisa, se permitiría elaborar por parte de todos y cada uno de los propietarios que
entendiesen esa nueva consideración como más favorable a los propios intereses y a los concretos del
municipio, lográndose los objetivos que se plantean y recogiendo la realidad de las afecciones de las
fincas incorporadas en la delimitación del LIC de los Yesares del Tajo.

Por consiguiente sí a la aprobación  inicial, pero condicionada al aporte de los estudios
pormenorizados que sirvan para disponer de una realidad de los datos arqueológicos y medio
ambientales, tal y como se ha procedido a realizar en los terrenos que se han mencionado y que de
conformidad con el informe emitido por los técnicos que ustedes han dispuesto, ha resultado
satisfactorio para los propietarios y a su vez en ningún caso contravienen los criterios y premisas
establecidos a la hora de redactar la correspondiente modificación Puntual de las NN.SS.

Con ello el municipio no se encontraría afecto a ninguno de los intereses generales y se evitarían
posibles incidencias en el proceso urbanístico, recogiéndose soluciones más acordes con la realidad de
todas y cada una de las fincas incorporadas en la propia delimitación de la actual propuesta de
modificación.

El Sr. Alcalde pregunta a la portavoz del GM PP qué ha querido decir con su intervención.

La portavoz del GM PP expone que ya lo ha dejado claro, que se dejen las puertas abiertas para
evitar en un futuro posibles agravios comparativos.

El Sr. Alcalde responde que por experiencia, la portavoz del GM PP debe saber que las propuesta
a Pleno son concretas y determinadas, no hay lugar a matices, cabría únicamente celebrar otro pleno
extraordinario para aprobar cosa distinta, pero hoy se trae a Pleno esta propuesta concreta y es la que
se somete a votación.
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Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

QUINTO.- DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES,
ELECCIONES MAYO 2007.

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
001

Mesa
A

1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

DIAZ SUAREZ FRANCISCO JAVIER 11432176A CALLE CIRCUNVALACION NUM 32 PRESIDENTE/A

CORREA CARRASCO SORAYA 46858939G CALLE BARREROS (LOS) NUM 34 1.er VOCAL

AREVALO BERGILLOS MARIA DEL MAR 52487675L CALLE VENTORRILLO NUM 12 2.º VOCAL

ESCRIBANO SEVILLANO FRANCISCO 0789155W AVDA JUAN CARLOS I NUM 28 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

FERNANDEZ FERNANDEZ LORENA 48997742Z CALLE RIO JARAMA NUM 51 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

CRUZ MONDRAGON JUAN CARLOS 52981259T AVDA JUAN CARLOS I NUM 40 1.er VOCAL 1.er
Suplente

CHACON ORTIZ MIGUEL ANGEL 52181618T CALLE BARREROS (LOS) NUM 26 1.er VOCAL 2.º Suplente

BARAJAS DURAN JESUS 50473088W CALLE VEGA (LA) NUM 42 2.º VOCAL 1.er Suplente

BARRADO CORTES ANTONIO 52952393E CALLE OCEANO PACIFICO NUM 78 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
001

Mesa
B
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1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

 MARTINEZ HERRERA LAURA 50984524X CALLE ESCUELAS (LAS) NUM 10 PRESIDENTE/A

JAEN MERINO MARIA TERESA 70343982T CALLE RIO JARAMA NUM 62 1.er VOCAL

MEJIA HITA DE JUAN ANTONIO 70326629N CALLE SIERRA (LA) NUM 21 2.º VOCAL

MATE VAQUERO LAURA 50106230V TRVA HUERTA (LA) NUM 1 PISO PBJ
PUERTA E

PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

MORAL GARCIA RICARDO 02646451W CALLE OCEANO INDICO NUM 11 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

JIMENEZ MONTOYA ANTONIO 50112461S CALLE OCEANO INDICO NUM 33 1.er VOCAL 1.er
Suplente

LAGO LATORRE NEREA 22751739R CALLE TALAVERA NUM 17 1.er VOCAL 2.º Suplente

MIGUEL GARCIA M DEL CARMEN 00644590S CALLE ESTADIO NUM 1 2.º VOCAL 1.er Suplente

MONTANEZ CASTILLO PILAR 02244970D CALLE ANDALUCIA NUM 2 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
001

Mesa
C

1.er
APELLIDO

2.º
APELLIDO

NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

SEGOVIA CORRAL JUAN ANTONIO 05415100A CALLE HUERTA (LA) NUM 52 PRESIDENTE/A

RODRIGUEZ FUENTES MIGUEL 02255065F CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS NUM 12 1.er VOCAL

UROSA MARTIN FERNANDO 46858784X AVDA SALVACION (DE LA) NUM 12 2.º VOCAL
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TABARES BARBERO RAUL 52867675J CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS NUM 45 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

TRIGO GONZALEZ JOSE JAVIER 00806453G CALLE HUERTA (LA) NUM 7 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

RODRIGUEZ NIETO SECUNDINO 12347094G CALLE BARREROS (LOS) NUM 47 1.er VOCAL 1.er
Suplente

RODRIGUEZ SANTAMARIA EDUARDO 51383729G AVDA JUAN CARLOS I NUM 31 1.er VOCAL 2.º Suplente

RODRIGUEZ SANTAMARIA EDUARDO 51383729G AVDA JUAN CARLOS I NUM 31 1.er VOCAL 2.º Suplente

VALDIVIELSO GOMEZ ROBERTO 46860509X CALLE BAJADA DEL SALVADOR NUM 9 2.º VOCAL 1.er Suplente

VAQUERO MARTIN MIGUEL ANGEL 52181366R TRVA CORONELES (DE LOS) NUM 3 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
002

Mesa
A

1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

IBAÑEZ CABALLERO CARMEN 52534500Q CALLE LEPANTO NUM 33 PRESIDENTE/A

GALLEGO FERNANDEZ MARTA 20256245F CALLE ALBA (LA DEL) NUM 5 1.er VOCAL

ARROBA GONZALEZ MARIA ANGELES 79305279Z CALLE MAESE NICOLAS NUM 10 2.º VOCAL

LOPEZ CHOCANO MARIA TERESA 02278414B CALLE DULCINEA NUM 34 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

ALMODOVAR RODRIGUEZ MERCEDES 03888550D CALLE ALBA (LA DEL) NUM 19 PRESIDENTE/A 2.º Suplente

GARCIA CALLEJO FRANCISCO 02039844C CALLE MIRALCAMPO NUM 8 1.er VOCAL 1.er Suplente

GARCIA GONZALEZ PABLO BENIGNO 12232277A CALLE ROCINANTE NUM 31 PISO PBJ 1.er VOCAL 2.º Suplente

BARREIRO GARCIA FERNANDO ANTONIO 50770592R CALLE ARANJUEZ NUM 9 2.º VOCAL 1.er Suplente
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BERMUDEZ RIVERO CAROLINA 06253593P CALLE LEPANTO NUM 3 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
002

Mesa
B

1.er
APELLIDO

2.º
APELLIDO

NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

TORRENOVA SANCHEZ MIGUEL ANGEL 00807187W CALLE LANZAS (LAS) NUM 4 PISO P02
PUERTA C PRESIDENTE/A

REBOLLO MORA FRANCISCO 30027353W CALLE ROCINANTE NUM 14 1.er VOCAL

MARTINEZ MARTIN ARTURO 50467207D CALLE GRANJA (LA) NUM 16 2.º VOCAL

MARIN BORREGO FABIAN 48905321F CALLE DULCINEA NUM 3 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

MARTIN
PORTUGUES HERNANDEZ PAULA 02079726C CALLE DON QUIJOTE NUM 5 PRESIDENTE/A 2.º

Suplente

RIVERA SANCHEZ JUAN FRANCISCO 01893455A CALLE DULCINEA NUM 21 1.er VOCAL 1.er
Suplente

RODRIGUEZ GUERRA ANA MARIA 50159461A CALLE ERAS (LAS) NUM 1 1.er VOCAL 2.º Suplente

MATEO AREVALO ANGEL 03851324C CALLE LAVADERO NUM 8 PISO P02
PUERTA A 2.º VOCAL 1.er Suplente

MENCHERO CAMUÑAS JESUS 01898348C CALLE ARANJUEZ NUM 17 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
003

Mesa
A
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1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

GONZALEZ ROSA JESUS 52372423C CALLE PUÑOENROSTRO NUM 45 PRESIDENTE/A

FERRER MESEGUER RAUL 06251289G AVDA COMUNEROS DE CASTILLA
NUM 5 PUERTA B 1.er VOCAL

ABAD AMO DEL MARIA PALOMA 01913025T CALLE CIUDADELA NUM 24 2.º VOCAL

HERNANDO FREILE MARIA BELEN 07212609Q CALLE RIO TAJO NUM 29 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

IZQUIERDO CAVADA FRANCISCO JOSE 51363846Q CALLE CIUDADELA NUM 32 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

GARCIA CARRION ANTONIO 50192995A CALLE TORREON NUM 34 1.er VOCAL 1.er
Suplente

GARCIA GARCIA JULIAN 50662050L CALLE ZARAGOZA NUM 11 1.er VOCAL 2.º Suplente

AGUILAR SANDOVAL MANUEL 07486647D CALLE TORREON NUM 27 2.º VOCAL 1.er Suplente

ALONSO MAURIZ FABIAN 05418687W CALLE MURALLA NUM 43 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
003

Mesa
B

1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

SERRANO ROMERO ANA MARIA 00835198E CALLE PUÑOENROSTRO NUM 57 PRESIDENTE/A

POLONIO MEJIA OLGA 46855861P CALLE TORREON NUM 21 1.er VOCAL

VILLARES VILLARES MIGUEL ANGEL 52097707Q CALLE CIUDADELA NUM 48 2.º VOCAL
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TRENADO HERNANDEZ CRISTINA 53460589X CALLE CIUDADELA NUM 29 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

MADRID CATALAN MARIA ISABEL 52377203Q AVDA COMUNEROS DE CASTILLA NUM 19 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

PRIETO BLANCO YOLANDA 53035604L CALLE TORREON NUM 34 1.er VOCAL 1.er
Suplente

RAMIREZ GONZALEZ ANA BELEN 44264781Q CALLE CALVARIO (DEL) NUM 24 1.er VOCAL 2.º Suplente

MAILLO FERNANDEZ PEDRO DAVID 02253577Z CALLE MINARETE NUM 53 2.º VOCAL 1.er Suplente

MARTIN BLAS PATRICIA MARIA 08942887G CALLE CALVARIO (DEL) NUM 18 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
004

Mesa
A

1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

GARRIDO GONZALEZ MARI CARMEN 50086052X CALLE OLIVOS (LOS) NUM 10 PRESIDENTE/A

GAITERO BALLINOTO DIEGO 51880593E CALLE ISLA DE ALBORAN NUM 1 1.er VOCAL

BELINCHON SUAREZ MARIA DEL PILAR 33521379Y CALLE ISLA DE GRAN CANARIA NUM 11 2.º VOCAL

GONZALEZ RODRIGUEZ SANTIAGO 52084945L CALLE ISLA DE MENORCA NUM 17 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

HERRERO ELIAS SUSANA 52187386H CALLE ISLA DE MENORCA NUM 17 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

GARCIA CRUZ MATILDE 50420357X CALLE HIGUERAL (EL) NUM 20 1.er VOCAL 1.er
Suplente

GARCIA MORENO RUBEN 46938349H CALLE ISLA DE ALBORAN NUM 7 1.er VOCAL 2.º Suplente

BLANES EXPOSITO ANTONIA 01812913F AVDA VALLE (DEL) NUM 16 2.º VOCAL 1.er Suplente
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BRAVO SANCHEZ SUSANA 47039587X CALLE ISLA DE LOS FAISANES NUM 68 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
004

Mesa
B

1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

ROZALEN ABAJO JORGE NICOLAS 07496548C CALLE ISLA DE PERDIGUERA NUM 16 PRESIDENTE/A

RODRIGUEZ RUIZ MARTIN ANDRES 78945936T CALLE ISLA DE LA PALMA NUM 55 1.er VOCAL

MEZA PASTOR CESAR GUSTAVO 50224296R CALLE ISLA DE FORMENTERA NUM 65 2.º VOCAL

SANCHEZ FERNANDEZ BEGOÑA 02251955W CALLE ISLA DE TABARCA NUM 14 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

SANCHEZ
RICO SOTO IVAN 46864152L CALLE ISLA DE ALBORAN NUM 32 PRESIDENTE/A 2.º

Suplente

ROMERO SANCHEZ JOSE LUIS 50451573S AVDA VALLE (DEL) NUM 62 1.er VOCAL 1.er
Suplente

RUESCAS PEREZ JUAN ANTONIO 05198343K CALLE ISLA DE LA PALMA NUM 21 1.er VOCAL 2.º Suplente

MONGE PEREZ PILAR 02244366A AVDA VALLE (DEL) NUM 48 2.º VOCAL 1.er Suplente

MORENATE BONAL ANA BELEN 46860031S CALLE ISLA DE LA PALMA NUM 51 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
005

Mesa
A
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1.er
APELLIDO

2.º
APELLIDO

NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

CARRETERO VINAGRE ANA 51384213M CALLE DON JUSTO GONZALEZ DE LA
TORRE NUM 4 PRESIDENTE/A

CANO UCEDA MIGUEL ANGEL 52189788M CALLE DON FERMIN MARTIN CARRILLO
NUM 23 1.er VOCAL

FERNANDEZ MATEO FERNANDO 07484646D CALLE ARAGON NUM 24 2.º VOCAL

COFIÑO BRAGADO LUIS VICENTE 07519831G CALLE PINTA (DE LA) NUM 10 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

COUTO ESTEBAN CRISTINA 02895791E CALLE ROSALIA DE CASTRO NUM 12 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

CARO VALIENTE MANUEL 02099675M CALLE DAMASO ALONSO NUM 3 1.er VOCAL 1.er
Suplente

CARRILLO CASTILLO MARIA LUCIA 52533436X CALLE MIGUEL DE UNAMUNO NUM 8 1.er VOCAL 2.º Suplente

FERNANDEZ RIOJA ALMUDENA 50175722A CALLE DAMASO ALONSO NUM 32 2.º VOCAL 1.er Suplente

FERNANDEZ
DE VELASCO CORTES JUAN ENRIQUE 05357516B AVDA DON PEDRO HERNANDO SANZ

(DE) NUM 24 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
005

Mesa
B

1.er
APELLIDO

2.º
APELLIDO

NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

LAZAAR AMARHAM MOHAMED RIDA 47025861S CALLE LUIS DE GONGORA NUM 9 PRESIDENTE/A

HERNANDEZ MARTIN MARIA DEL CARMEN 46855262F CALLE 25 DE OCTUBRE NUM 24 1.er VOCAL

MARTIN GUTIERREZ MARIA DEL CARMEN 75700120J CALLE MIGUEL DE UNAMUNO NUM 16 2.º VOCAL



31

A Y U N T A M I E N T O
          D E

S E S E Ñ A

LOPEZ MARTIN JULIAN 50055735F CALLE GLORIA FUERTES NUM 36 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

LOZANO GONZALEZ CRISTINA 52861123Q CALLE PADRE CESAREO GARCIA (DEL)
NUM 61

PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

HERNANDEZ REYES DE
LOS RAUL 52538054M CALLE GLORIA FUERTES NUM 10 1.er VOCAL 1.er

Suplente

HERRERA MILLAN PEDRO JOSE 01813784G CALLE SESEÑA NUEVO NUM 46 1.er VOCAL 2.º Suplente

MARTIN PARDO DAVID 52534404N CALLE LOPE DE VEGA NUM 40 2.º VOCAL 1.er Suplente

MARTINEZ BECERRA DAVID 53460063J CALLE LOPE DE VEGA NUM 30 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
005

Mesa
C

1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

ROSSI VALENTIN MIRIAM HILDA 11859417L CALLE DAMASO ALONSO NUM 29 PRESIDENTE/A

RICO MARTINEZ MIGUEL ANGEL 52098017G CALLE DON FERMIN MARTIN CARRILLO
NUM 46 1.er VOCAL

SIERRA SANCHEZ SARA 80062549D CALLE SESEÑA NUEVO NUM 13 2.º VOCAL

SALGADO MAROTE DIONISIO 33530346A CALLE DON FERMIN MARTIN CARRILLO
NUM 59

PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

SANCHEZ MEDICIS MONICA 25680080M CALLE MIGUEL HERNANDEZ NUM 26 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

ROBLES GOMEZ JOSE IGNACIO 52501682L CALLE JACINTO BENAVENTE NUM 33 1.er VOCAL 1.er
Suplente

RODRIGUEZ FERNANDEZ JOSE 76944333H CALLE DOÑA FILOMENA CONTRERAS
FERNANDEZ NUM 1.er VOCAL 2.º Suplente

SOLIS MILLAN CARMELO 51895283S CALLE ALBACETE NUM 3 2.º VOCAL 1.er Suplente

TAJUELO CASTELLANOS BAUTISTA 06202870T CALLE PINTA (DE LA) NUM 21 2.º VOCAL 2.º Suplente
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Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
006

Mesa
A

1.er APELLIDO 2.º
APELLIDO

NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA

JIMENEZ DE
LOS GALANES TOBARES JOSE NICOLAS 53130979J TRVA MARGA (DE LA) NUM 22 PRESIDENTE/A

GALLEGO DE LA
SACRISTANA

CAMPOS MARTA 50970758K CALLE GLADIOLOS NUM 35 1.er VOCAL

ARIAS NAVARRO OSCAR
ROMUALDO 52535379K CALLE AMAPOLAS NUM 5 2.º VOCAL

LOPEZ DIAZ
REGAÑON ANTONIO TOMAS 51928459W CALLE LIRIOS (LOS) NUM 15 PRESIDENTE/A 1.er

Suplente

AGUDIN ALCALA MIGUEL ANGEL 53443126G CALLE LIRIOS (LOS) NUM 19 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

GARCIA ESPUELA IVAN ALBERTO 53045481Y CALLE DALIAS NUM 5 1.er VOCAL 1.er
Suplente

GARCIA MARTIN NURIA ESTHER 76117232C CALLE TULIPANES (LOS) NUM 15 1.er VOCAL 2.º Suplente

BALLESTEROS GIL MANUEL 50968741M CALLE LIRIOS (LOS) NUM 21 2.º VOCAL 1.er Suplente

BENITEZ RIVAS SONIA 43111981E CALLE MIRAFLORES NUM 4 2.º VOCAL 2.º Suplente

Provincia
TOLEDO

Municipio
SESEÑA

Distrito Censal
01

Sección
006

Mesa
B

1.er
APELLIDO

2.º APELLIDO NOMBRE N.º D.N.I. DIRECCIÓN CARGO EN LA MESA
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TORRES MENDOZA LIDIA 02308034F CALLE LIRIOS (LOS) NUM 7 PRESIDENTE/A

RODRIGUEZ ROMAN ROCIO 05417233C CALLE CAMELIAS NUM 13 1.er VOCAL

MENDOZA FERNANDEZ MARIA PAZ 53421742X CALLE GARDENIAS NUM 9 2.º VOCAL

YAÑEZ ISCAR SOFIA 52957457A CALLE SALINAS (LAS) NUM 31 PRESIDENTE/A 1.er
Suplente

MARTINEZ INFANTES CAYETANO 02201984X CALLE MARGARITAS (LAS) NUM 16 PRESIDENTE/A 2.º
Suplente

ROMERA GOMEZ MIGUEL 02896659Q TRVA MARGA (DE LA) NUM 30 1.er VOCAL 1.er
Suplente

RUBIO JIMENEZ FRANCISCA 02213038R CALLE DALIAS NUM 19 1.er VOCAL 2.º Suplente

MORALES GOMEZ JOSE MANUEL 25984572T CALLE JAZMINES (LOS) NUM 7 2.º VOCAL 1.er Suplente

MORENO JORGE MARIA JESUS 50052861P CALLE MIRAFLORES NUM 57 2.º VOCAL 2.º Suplente

Sometida a votación es aprobada por unanimidad.

Finalizados los puntos incluidos en el orden del día, el Sr. Alcalde da cuenta al Pleno de la aprobación
mediante Decreto de Alcaldía de la liquidación del ejercicio 2006, copia de la cual obra ya en poder de los
portavoces de los distintos GM.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:30 horas.

Vº  Bº
EL ALCALDE,


